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Acto: Notificación de Incoación de expediente sancionador.
Preceptos infringidos: Art. 28 del Decreto 23/1999, de 23 

de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de 
las Piscinas de uso colectivo.

Art. 7 del Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de uso co-
lectivo.

Art. 20 del Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de uso 
colectivo.

Art. 25 del Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de uso 
colectivo.

Sanción: 2.100,00 euros.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-

guiente a la presente notificación.

Huelva, 23 de septiembre de 2008.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se hacen públi-
cas las Resoluciones, por las que se procede al archivo 
de la ampliación de actividad en el Registro Sanitario 
de Alimentos de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas las Resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud por las que se procede al archivo de la 
ampliación de actividad en el Registro Sanitario de Alimentos, 
de la empresa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
loa citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita: U. de panaderos N. Sra. del Carmen de 
Carrión de los Céspedes.
N.R.S.: 20.0007289/SE.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
J. Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, en el que se hacen pú-
blicas las Resoluciones de la Dirección General de Sa-
lud Pública y Participación por las que se procede a la 
cancelación de las inscripciones iniciales en el Registro 
Sanitario de Alimentos de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas varias Resoluciones de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación por las que se 
procede a la cancelación de las inscripciones iniciales en el  
Registro Sanitario de Alimentos de las empresas que a conti-
nuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESAS QUE SE CITAN CON SUS CORRESPONDIENTES 
NÚMEROS DE REGISTRO:

COMERCIAL ACEITUNERA DOS HERMANAS, S.L. 21.0019301/SE
REP-FASHION, S.L. 40.0017731/SE
GARRIDO RODRÍGUEZ JUAN  21.0008389/SE
SERPROQUIM FOOD, S.L. 31.0001943/SE
CENTRODIS ALJARAFE, S.L. 40.0017802/SE
PANADERIA GIBALBIN, S.L. 20.0026959/SE
CERVESUR, S.C. 40.0017863/SE
DANONE, S.A. 26.0002354/SE
S. COOP. AND. PESCADORES DE LOS PALACIOS 12.0000510/SE

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se hace pública 
la Resolución de la Dirección General de Salud Pública 
y Participación, por la que se procede a la desestima-
ción de la convalidación en el Registro Sanitario de Ali-
mentos de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación por la que se procede a la 
desestimación de la inscripción inicial en el Registro Sanitario 
de Alimentos de la empresa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:
Pastor Oliva S.L.
C/ Virgen del Refugio, 6.
41700, Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se hace pública 
la Resolución de la Dirección General de Salud Pública 
y Participación, por la que se procede a la desestima-
ción de la inscripción inicial en el Registro Sanitario de 
Alimentos de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación por la que se procede a la 
desestimación de la Inscripción Inicial en el Registro Sanitario 
de Alimentos de la empresa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.


